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QUORUM. 

 

El Secretario Ejecutivo (S), Rodrigo Rivas Bravo, informa que se ha citado a la Sesión Ordinaria 
N°178 de fecha 04/02/2026, mediante el Oficio N°014 de fecha 29/01/2026, la que es realizada 
en el Salón del Consejo Regional de Ñuble, y será presidida por el Presidente del Consejo Regional 
de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, por lo tanto, siendo las 15.16 hrs. hace el llamado para la 
presente Sesión Ordinaria, procediendo a tomar la asistencia para certificar el quórum requerido. 

N° Consejeros Regionales Asistencia 
1° Arnoldo Manuel Jiménez Venegas Presente 
2° Bárbara Hennig Godoy Presente 
3° Carlos Chandía Bravo Presente 
4° Carlos Humberto Garrido Cárcamo Presente 
5° Christopher Casanova González Presente 
6° Dalibor Franulic Muñoz Presente 
7° Daniela Guzmán Yévenes Presente 
8° Geraldine Aravena Godoy Presente 
9° Iter Alejandro Stuardo Malverde Presente 

10° Lorena Jardúa Campos Presente 
11° Marcelo Cifuentes Cifuentes Presente 
12° María Elena Acuña Olivera Presente 
13° Mario Alexis Urra Zambrano Presente 
14° Pablo Jiménez Acuña Presente 
15° Sergio Ruiz Aedo Presente 
16° Wilson Marcelo Ponce Hernández Presente 
17° Óscar Crisóstomo Llanos  Presente 

 
Luego de tomar asistencia, el Secretario Ejecutivo de este Consejo Regional (S), Rodrigo Rivas 
Bravo, en virtud de las atribuciones que le habilita el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, certifica la existencia del quórum 
necesario para la celebración de la presente Sesión Ordinaria N°178 de fecha 04/02/2026 del 
Consejo Regional de Ñuble, según instruye el artículo 38 de la ley N°19.175.  
 

INICIO DE LA SESIÓN. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble Óscar Crisóstomo Llanos, en virtud de las atribuciones 
que le entrega el artículo 30 ter de la ley orgánica constitucional respectiva, y de la certificación 
realizada por el Ministro de Fe (S), Rodrigo Rivas Bravo, procede a dar inicio a la Sesión Ordinaria 
N°178 del Consejo Regional de Ñuble, en nombre de la ciudadanía de Ñuble, la que se desarrollará 
conforme a lo establecido en la ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 
Regional, y el Título VI del Reglamento del Funcionamiento Interno del Consejo Regional de Ñuble.  

Junto con saludar cordialmente a todos los presentes, el Presidente del Consejo Regional, consulta 
a viva voz quienes se inscribirán en los Puntos Varios; los consejeros regionales Wilson Ponce 
Hernández y Arnoldo Jiménez Venegas, se inscriben para hacer uso de la palabra al final de la 
presente Sesión Ordinaria, en Puntos Varios. 

Enseguida, solicita dar inicio al primer punto de la tabla con los Informes de Comisiones. 
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INFORME DE COMISIONES. 

 

Comisión Gobierno y Relaciones Institucionales N°03 de fecha 28/01/2026 y N°04 de 
fecha 04/02/2026, a cargo de su presidente, consejero regional Christopher Casanova 

González. 
 

Materia N°01: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, junto con 
saludar a los presentes señala: 

instancia en la cual se 
sometió a votación y se ratifica la propuesta presentada.  

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación, del requerimiento solicitado a través del 
Oficio N°00112 de fecha 03/02/2026. 

 
Resultado de la Votación: MAYORÍA ABSOLUTA. 

Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Garrido Cárcamo, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Marcelo Cifuentes Cifuentes, 
Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Votos de Rechazo: Consejero Regional Carlos Chandía Bravo y Consejero Regional Christopher 
Casanova González. 
 
Votos de Abstención: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy, Consejera Regional Lorena 
Jardúa Campos y Consejera Regional María Elena Acuña Olivera. 
 
Que, en el momento de la votación, el Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas, se inhabilita 
por la nominación del Sr. Ricardo Bocáz y vota a favor de don Antonio Parra Cifuente y de don 
Benito Umaña Hermosilla). 
 
ACUERDO N°01: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA COMO DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN REGIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LA REGIÓN DE ÑUBLE, A LOS SRES. ANTONIO PARRA CIFUENTE, BENITO 
UMAÑA HERMOSILLA Y RICARDO BOCAZ SEPÚLVEDA.  
                      

Luego de la votación, los consejeros y consejeras regionales fundamentan su votación. 
 
El consejero regional Arnoldo Jiménez Venegas, señala que hace la salvedad de una inhabilidad 
parcial en cuanto al Sr. Ricardo Bocáz, porque participó como invitado en un Consejo de la 
Universidad del Alba, por lo tanto, ante la duda prefiere inhabilitarse. 
 
El consejero regional Carlos Chandía Bravo, señala que siendo consecuente con lo que ha dicho 
cuanto partió esta iniciativa en el Consejo Regional, indica que hoy día el país está pasando por 
una situación muy crítica y la Región de Ñuble teniendo 8 años, aún sigue teniendo las mismas 
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necesidades, agua potable, caminos sin pavimentar, listas de espera, por lo tanto, su voto no está 
en contra de las personas que se están proponiendo para el directorio, sino que es con respecto 
a la iniciativa y las prioridades que se tienen que subsanar, por lo tanto, cuando tengan el 
presupuesto suficiente para dar inicio a otro tipo de iniciativas y se tengan las necesidades del 
región resueltas, cree que es el momento de aprobar esta Corporación. Su voto es Rechazo. 
 
El consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, señala que ya tuvieron un acto fallido con esta 
materia anteriormente y concuerda con lo que dice el consejero Chandía, no obstante, no tiene 
nada en contra de la academia y considera que la Corporación es muy importante, sin embargo, 
a pesar de que cree que esta no ha sido la mejor oportunidad, Aprueba. 
 
La consejera regional Geraldine Aravena Godoy, indica que si bien es cierto que aprobó en la 
comisión porque personalmente cree que traerá muchos beneficios, igual se suma a la justificación 
del colega Chandía, por lo que en este momento se Abstiene. 
 
La consejera regional Lorena Jardúa Campos, señala que de igual manera esto le genera un poco 
de contradicciones, sobre todo por el argumento que ha dado el consejero Chandía, por lo tanto, 
se Abstiene. 
 
El consejero regional Mario Urra Zambrano, señala que destacando la estrategia como concepto 
y destacando la calidad de los nombres propuestos, Aprueba. 
 
El consejero regional Pablo Jiménez Acuña, indica que considerando la importancia y la necesidad 
que tiene una Corporación de Desarrollo para la región y también considerando el apalancamiento 
de recursos que se puede realizar a través de esta Corporación, Aprueba. 
 
El consejero regional Wilson Ponce Hernández, indica que ha tratado de conocer la experiencia 
que han tenido otras regiones en situaciones similares al crear Corporaciones, que en realidad 
permiten un uso más eficiente de los recursos de los Gobiernos Regionales, porque muchas veces 
una de las quejas que tenemos en esta misma mesa, es que le traspasamos muchos recursos a 
las entidades estatales y gubernamentales y en definitiva son ellos los que ejecutan, sin que llegue 
como dice el colega Jiménez recursos de apalancamiento, porque la idea es que se aporte, pero 
que también se reciban recursos desde otras instituciones para llevar a cabo iniciativas, por lo 
tanto, tiene la confianza que va a ser un beneficio para la región, por lo cual, Aprueba. 
 
El Presidente del Consejo Regional, Óscar Crisóstomo Llanos, señala que indudablemente 
aprobará los tres nombres, los cuáles dan garantía de seriedad, quienes estarán muy vinculados 
a las instituciones de Educación Superior, y lo que más se va a salvaguardar, es precisamente esa 
mirada integradora que hay que tener con el directorio, el cual no solamente se constituye ahora, 
sino que es una constitución permanente, por lo tanto, Aprueba. 
 
 
Materia N°02: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, s

Se sometió a votación y se propuso dar continuidad con los consejeros 
actualmente representantes, por lo que se le consultó a la Consejera Regional Geraldine Aravena 
Godoy y al Consejero Regional Pablo Jiménez Acuña, si quisieran permanecer como 
representantes para el 2026, existiendo una respuesta favorable por parte de ambos. De 
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acuerdo a lo informado, solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva tomar la votación 
en el Pleno. 

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación, del requerimiento solicitado a través del 
Oficio N°00115 de fecha 03/02/2026. 

Resultado de la Votación: UNÁNIME. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, 
Daniela Guzmán Yévenes, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa 
Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
ACUERDO N°02: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA COMO REPRESENTANTES DEL CONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE ANTE LA 
COMISIÓN DE FONDO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PROCESO 2026, A LA 
CONSEJERA REGIONAL GERALDINE ARAVENA GODOY COMO TITULAR, Y AL CONSEJERO 
REGIONAL PABLO JIMÉNEZ ACUÑA, COMO SUPLENTE. 
 

Materia N°03 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, s

De acuerdo a los señalado, indica que se votaron 
las invitaciones recibidas entre el 14/01/2026 y el 27/01/2026, las cuales fueron aprobadas 
por unanimidad, por lo tanto, solicita al Presidente del Consejo Regional se sirva ratificar la 
materia. 

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación, de los mandatos solicitados por los 
consejeros y consejeras regionales de invitaciones recibidas entre el 14/01/2026 y el 
27/01/2026, según lo informado por el presidente de la comisión. 

Resultado de la Votación: UNÁNIME. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán 
Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa 
Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
ACUERDO N°03: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los Consejeros y 
Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas entre el 
14/01/2026 y el 27/01/2026, para asistir a las actividades según detalle del Certificado. 
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Materia N°04: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, s

De acuerdo a los señalado, indica que se votaron 
las invitaciones recibidas entre el 28/01/2026 y el 03/02/2026, las cuales fueron aprobadas 
por unanimidad, por lo tanto, solicita al Presidente del Consejo Regional se sirva ratificar la 
materia. 

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación, de los mandatos solicitados por los 
consejeros y consejeras regionales de invitaciones recibidas entre el 28/01/2026 y el 
03/02/2026, según lo informado por el presidente de la comisión. 

 

Resultado de la Votación: UNÁNIME. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán 
Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa 
Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
ACUERDO N°04: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los Consejeros y 
Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas entre el 
28/01/2026 y el 03/02/2026, para asistir a las actividades según detalle del Certificado. 
 
El Presidente del Consejo Regional, señala que pasarán a la próxima comisión que es Planificación 
y Desarrollo Territorial a cargo de su presidenta consejera regional Bárbara Hennig Godoy, y 
aprovecha la ocasión para saludar al Seremi de Bienes Nacionales, Rodrigo Baeza Boyardi. 
 
 

Comisión de Planificación y Desarrollo Territorial N°01 de fecha 28/01/2026 y N°02 de 
fecha 04/02/2026, a cargo de su presidenta, consejera regional Bárbara Hennig Godoy. 

 
Materia N°01: 
 
La presidenta de la comisión, consejera regional Bárbara Hennig Godoy, junto con saludar a los 
presentes, señala

para lo cual procede a dar lectura al siguiente informe: 
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Finalmente, la presidenta de la comisión señala que el requerimiento fue sometido a votación, 
siendo aprobado por Mayoría Absoluta, con el voto de Abstención de la consejera regional María 
Elena Acuña, por lo que solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva ratificar la votación 
en el Pleno. 
 
El Presidente del Consejo Regional, solicita a viva voz, la votación del requerimiento solicitado a 
través del Oficio N°00041 de fecha 13/01/2026. 

Resultado de la Votación: UNÁNIME. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, 
Daniela Guzmán Yévenes, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa 
Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
ACUERDO N°05: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, ratuito de Largo Plazo 

del inmueble fiscal emplazado en Calle Luis Acevedo, retazo 9B-1, comuna de San Carlos, con 
una superficie de 587,9 metros cuadrados por un plazo de 15 años.  

Materia N°02: 
 
La presidenta de la comisión, consejera regional Bárbara Hennig Godoy, señala

para lo cual procede a dar lectura al siguiente 
informe: 
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Finalmente, la presidenta de la comisión señala que el requerimiento fue sometido a votación, 
siendo aprobado por Unanimidad, por lo que solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva 
ratificar la votación en el Pleno. 
 
El Presidente del Consejo Regional, solicita a viva voz, la votación del requerimiento solicitado a 
través del Oficio N°00042 de fecha 13/01/2026. 

Resultado de la Votación: UNÁNIME. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, 
Daniela Guzmán Yévenes, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa 
Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
ACUERDO N°06: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, 

emplazado en Camino a Confluencia S/N con una superficie de 2.439,98 metros cuadrados por 
un plazo de 5 años.  
 

 
Materia N°03: 
 
La presidenta de la comisión, consejera regional Bárbara Hennig Godoy, señala

para lo cual procede a dar lectura al siguiente 
informe: 
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Finalmente, la presidenta de la comisión señala que el requerimiento fue sometido a votación, 
siendo aprobado por Unanimidad, por lo que solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva 
ratificar la votación en el Pleno. 
 
El Presidente del Consejo Regional, solicita a viva voz, la votación del requerimiento solicitado a 
través del Oficio N°00050 de fecha 14/01/2026. 

Resultado de la Votación: UNÁNIME. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, 
Daniela Guzmán Yévenes, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa 
Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
ACUERDO N°07: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, 

50, con una superficie de 261,50 metros cuadrados por 
un plazo de 5 años.  
 
Finalmente, la presidenta de la comisión, le ofrece la palabra a la consejera regional Daniela 
Guzmán Yévenes, como vicepresidenta de la comisión, con la finalidad que dé cuenta de las dos 
siguientes materias. 

 
Materia N°04: 
 
La vice presidenta de la comisión, consejera regional Daniela Guzmán Yévenes, señala

para lo cual procede a informar: 

El nombre del Proyecto es Complejo Turístico Accesible-Atacalco, la institución que solicita las 
concesiones es Fundación Trekandino, siendo en primer lugar, uso gratuito a corto plazo, en el 
Sector Atacalco, Lote B3, Pinto con una superficie de 0,55 Ha., y en segundo lugar, en el Sector 
Atacalco Lote A-1, Pinto, con una superficie de 3,02 Ha. Ambas concesiones corresponden a la 
necesidad de diversificación turística regional, promoción del turismo inclusivo, desarrollo de 
iniciativas con impacto social, fomento de educación ambiental y uso sustentable de bienes 
fiscales. El proyecto en sí contempla el desarrollo progresivo de un complejo turístico bajo 
principios de sustentabilidad, accesibilidad universal y bajo impacto ambiental. 

Señala, además, que los proyectos son concordantes con el plan de acción comunal de Pinto y 
que responde a la necesidad de diversificar turísticamente la región y promover el turismo 
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inclusivo, desarrollo de actividades inclusivas y sociales, el uso sustentable de los bienes fiscales, 
entre otros. 

Señala, que el consejero regional Carlos Garrido, realiza una consulta respecto a un oficio enviado 
por el alcalde Pinto respecto a la socialización del proyecto. 

Finalmente, la vice presidenta de la comisión indica que ambas solicitudes son sometidas a 
votación, logrando mayoría simple de los consejeros titulares presentes. 
 
Interviene el consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, quien señala que durante el transcurso 
de la comisión, hizo mención a un oficio que envió el alcalde de Pinto al Ministro de Bienes 
Nacionales en relación al proyecto, el cual no dice que esté en contra ni a favor, sino que reclama 
cierto derecho del municipio para usar espacios públicos, porque siempre se tienen que estar 
pidiendo permisos para realizar eventos, y el manifiesta en ese oficio, que le gustaría tener 
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antecedentes específicos de la naturaleza del proyecto, que significa, cuál es la inversión, que es 
lo que se va a hacer, entre otros, porque en realidad, el alcalde manifiesta que lo desconoce. Esa 
en la razón porque personalmente se abstuvo junto a otros colegas, solamente para tener un acto 
de deferencia hacia el alcalde, porque el terreno es de Bienes Nacionales y como bien decía el 
Seremi, tienen toda la potestad de hacer lo que deseen con el terreno, sin embargo, uno considera 
que, por respeto al dueño de casa, debe ser consultado o por lo menos socializar el proyecto. 
 
Interviene el Seremi de Bienes Nacionales Rodrigo Baeza Boyardi, quien junto con saludar 
comenta que hay un consenso en el sentido de que es un buen proyecto y no ve un ánimo de 
perjudicarlo, sino que es un tema de comunicación con el alcalde; de hecho, informa que hoy 
alrededor de las 14.00 hrs. se comunicó con el alcalde y dieron por superada esa información, 
porque el alcalde no tenía conocimiento acabado del proyecto, siendo un proyecto muy bueno y 
muy bonito para la comuna, porque potencia el turismo, sobre todo inclusivo, con todas las 
particularidades que tiene.  
 
Señala que este proyecto va a ser algo importante para la región y para Chile, porque no tenemos 
esta clase de turismo inclusivo en Chile, tal cual como se va a desarrollar en Pinto. Además, el 
alcalde menciona que debería haber algún tipo de priorización en cuanto a la concesión de los 
terrenos hacia el municipio y hacia organizaciones de la comuna de Pinto. 
 
Finalmente, indica que sí le han dado concesiones al municipio, de hecho, está el biodigestor que 
fue financiado con fondos del Gobierno Regional, pero además hay otros terrenos disponibles 
que se pueden considerar para hacer otros proyectos con el municipio, y en ese sentido, el alcalde 
manifestó toda su disponibilidad y le dio la seguridad y la tranquilidad que solo fue un 
malentendido y quedaron de asistir juntos a una reunión con el presidente de la Fundación 
Trekandino y poder trabajar en conjunto.  
 
La consejera regional Bárbara Hennig Godoy consulta, como se va a financiar este proyecto 
posteriormente.  
 
Interviene el presidente de la Fundación Trekandino, Jorge Figueroa, quien señala que en el PDF 
enviado y en el plan de trabajo, se encuentra todo detallado, informando además que las 
fundaciones no persiguen fines de lucro, por lo tanto la venta directa o servicio, no es su primera 
opción y seguirán en la misma línea que lo han hecho hasta ahora, con colectas y donaciones; de 
hecho actualmente se encuentran en campaña para el día de mañana y realizar la conmemoración 
del Día del Cáncer, llevando a un grupo de personas con cáncer al sector de Las Termas. Existe 
también la voluntad, la cual ya está conversada, con emprendedores, empresas que donan el 
100% de los servicios, también está la alianza con empresas proveedoras de otros tipos de 
insumos, por ejemplo, la construcción de senderos con rampas, empresas constructoras, la alianza 
con la academia, la que en cierta forma se encuentra ligado por ser docente de Educación 
Superior, precisamente de turismo. Por lo tanto, la respuesta al grano, es con donaciones de 
personas naturales, lo que es transparentado a través de la ley de donaciones, de sectores 
privados, postulación de fondos, tanto públicos como privados y lo más seguro es que va a estar 
golpeando la puerta nuevamente por aquí, para postular a fondos públicos del Gobierno Regional.  
 
Finalmente señala que siguen trabajando en línea con Sernatur, en el sentido de posicionar a 
Ñuble como la capital del Turismo Inclusivo en Chile, lo que no existe, lo que les va a apalancar a 
nivel internacional, donde Ñuble ponga el antecedente en esto, teniendo la voluntad de medio 
privado y público en querer aportar.  
 
Interviene el Presidente del Consejo Regional, quien señala que se encuentra de acuerdo con este 
proyecto, pero sí concuerda con lo que decía el alcalde en el sentido de incorporar como algo 
habitual una carta de respaldo municipal cuando finalmente los proyectos se ingresan, porque es 
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bueno que haya vinculación, por eso le señala al seremi que cuando se presente la documentación 
del proyecto, venga con una carta de respaldo de patrocinio del municipio para que finalmente 
se potencien los proyectos y se puedan vincular mucho mejor y no estemos en esta situación, 
que habiendo un buen proyecto, se genera esta discusión al no tener el mayores antecedentes 
del municipio respectivo.  
 
Acto seguido, el Presidente del Consejo Regional solicita al Secretario Ejecutivo (S), someter a 
votación la materia.  
 
El Secretario Ejecutivo (S), somete a votación, el requerimiento solicitado a través del Oficio 
N°00044 de fecha 13/01/2026 y Oficio N°00043 de fecha 13/01/2026. 
 
Votación 01: 
 
Resultado de la Votación: MAYORÍA ABSOLUTA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Daniela Guzmán 
Yévenes, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo 
Cifuentes Cifuentes, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Votos de Abstención: Consejero Regional Carlos Chandía Bravo, Consejera Regional María Elena 
Acuña Olivera y Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
  
ACUERDO N°08: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, Emite Opinión Favorable de solicitud de Concesión de Uso Gratuito de Corto Plazo 

inmueble fiscal emplazado en Sector Atacalco, Lote A1, Pinto, con una superficie de 3,02 Ha. por 
un plazo de 5 años.  

 
 
Votación 02: 
 
Resultado de la Votación: MAYORÍA ABSOLUTA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Daniela Guzmán 
Yévenes, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo 
Cifuentes Cifuentes, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Votos de Abstención: Consejero Regional Carlos Chandía Bravo, Consejera Regional María Elena 
Acuña Olivera y Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
  
ACUERDO N°09: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, 

 del 
inmueble fiscal emplazado en Sector Atacalco, Lote B3, Pinto, con una superficie de 0,55 Ha. por 
un plazo de 5 años.  
 
Luego de la votación, los consejeros y consejeras regionales fundamentan su votación: 
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El consejero regional Arnoldo Jiménez Venegas, señala que mantiene su votación de la comisión 
aprobando la iniciativa por sus méritos sociales, en el sentido de hacer un turismo inclusivo. De 
igual manera señala que había hecho la salvedad de la necesidad de poder coordinarse son las 
municipalidades, pero con los argumentos entregados por el Seremi, eso está en camino para 
subsanarse, por lo tanto, aprueba con la indicación de que se coordine lo mejor posible con la 
Municipalidad de Pinto para que se potencien estos efectos y también se faciliten las acciones 
que tenga que desarrollar la Fundación. 
 
La consejera regional Bárbara Hennig Godoy, indica que es un proyecto muy bonito, sobre todo 
lo que tiene que ver con los minusválidos, siendo además la primera región en hacerlo, lo que le 
parece fantástico. Agrega que ha conversado con el Seremi en el sentido que también los parques 
nacionales debieran tener concesiones, para poder desarrollar mucho más el turismo y atraer a 
más gente, por lo tanto, Aprueba. 
 
El consejero regional Carlos Chandía Bravo, señala que personalmente cree que es un tremendo 
proyecto y por cuenta propia averiguó un poco de la fundación que lidera Jorge y tuvo muy 
buenos comentarios de su persona, como participante también del Cuerpo de Bomberos de la 
comuna de Pinto del sector Las Trancas, sin embargo, cree que se debe ser consecuente partiendo 
con uno mismo,  y a pesar de que es un tremendo proyecto, le gustaría que Ñuble tuviera muchas 
iniciativas turísticas como esta, como se ve por ejemplo en el Parque Huilo Huilo, o en la Carretera 
Austral, pero el punto es de que no se haya vinculado a lo mejor al municipio en esta iniciativa, 
lo que cree es relevante, por lo tanto, reitera que no está en contra del proyecto y de hecho, 
propuso que esta iniciativa no se viera de inmediato en la presente sesión, para que la fundación 
tuviera el tiempo de vincular al municipio, presentar el proyecto y encantar también al alcalde y 
al Concejo Municipal al respecto. Finalmente señala, que, siendo consecuente con su votación en 
la comisión, se abstiene. 
  
El consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, señala que durante el desarrollo de la comisión se 
abstuvo porque fue quien mencionó el oficio que había enviado el alcalde, sin embargo tiene 
confianza que se encuentra entre personas serias y confía plenamente en la palabra del Seremi, 
y como dijo el alcalde, esto fue un malentendido, y piensa que este tipo de cosas no debieran 
repetirse, porque sin duda uno de los primeros que debe tener conocimiento de un proyecto, es 
el dueño de casa, porque habiendo sido alcalde, es muy importante el respeto que se tenga con 
las autoridades, por lo tanto, considerando que es un tremendo proyecto y que el alcalde lo va a 
recibir como una buena iniciativa para su comuna porque va a potenciar el turismo, aprueba.  
 
El consejero regional Dalibor Franulic Muñoz, indica que teniendo claro lo indicado por el Seremi 
y considerando la importancia del proyecto, aprueba. 
 
El consejero regional Iter Stuardo Valverde, señala que no todos piensan igual y personalmente 
no desea crear un precedente en el sentido de que cada vez que llegue una concesión hay que 
preguntarle al alcalde y saber qué es lo que piensa;  el Consejo Regional es un cuerpo colegiado 
y tienen autonomía y una de esas es tomar decisiones aquí en la sala, porque de no ser así, cada 
vez cada vez tendrían que estar consultando con los alcaldes de manera permanente y es por eso 
que desea dejarlo en tabla para que algún día se pueda discutir este tema en la comisión de 
Gobierno y Relaciones Institucionales. Finalmente, señala que aprueba. 
 
El consejero regional Sergio Ruiz Aedo indica que es un buen proyecto y es una buena 
oportunidad para que el Gobierno Regional lo siga apoyando. Además, la Seremia de Bienes 
Nacionales ha hecho un trabajo durante este tiempo de aporte al Gobierno Regional y que lo han 
ido conociendo por el desarrollo de lo que se ha ido aprobando. 
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Agrega además que si en este tipo de proyecto, no es vinculante un tercero, que en este caso 
sería el alcalde, sin embargo, esta instancia de conversación, nunca debiera cerrarse desde el 
punto de vista democrático y por lo menos se debe escuchar y si llega algo, se debe agregar al 
expediente, pero no significa necesariamente que lo demás esté mal. Respecto al proyecto, 
personalmente se iba a abstener, pero conoce al Seremi, sabe de la seriedad de su trabajo, 
también conoce al alcalde, quien fue concejal también, siendo una persona que tiene buenas 
intenciones y es por eso que aprobará el proyecto.  
 
El consejero regional Wilson Ponce Hernández, indica que estuvo en el día de la comisión y en la 
presentación del proyecto y cree que es muy atingente e interesante abrir el espacio de la 
montaña a los habitantes de Itata. Indica que le consultó directamente a la Fundación respecto 
de que la provincia del Itata siempre está mirando al mar y se desvinculan un poco de la montaña, 
es por eso que cree que sería una muy buena iniciativa que permitiría que niños y jóvenes también 
descubran todo lo maravilloso que existe en la zona montañosa, una zona protegida. 
 
Agrega que, además, este es un proyecto inclusivo, que aborda ese aspecto que cree que es muy 
relevante y que puede ser un hito también a seguir como ejemplo en otras regiones o tal vez 
también en otros territorios, como San Fabián de Alico, que tiene zonas preciosas, por lo tanto, 
por ser una iniciativa muy bonita, aprueba. 
 
Interviene Jorge Figueroa, Presidente de Trekandino, quien agradece en primer lugar al Seremi 
por creer en el proyecto desde que se comenzó a trabajar el año 2019 pre pandemia, haciendo 
caras de vino para personas ciegas, escalada para niños síndrome de Down, por lo tanto desea 
agradecer la confianza y por creer en este proyecto, como así también agradecer en nombre de 
las personas que van a ser beneficiadas, gente que está luchando contra el cáncer, quienes 
mañana van a tener un lindo día y que el próximo año será mucho mejor teniendo un lugar físico 
donde ofrecerles un panorama mucho más completo, personas como la agrupación de no videntes 
los bastones blancos, con quienes se podrán hacer excursiones con sensibilización mucho más 
importante, en contacto con la naturaleza, senderos especialmente diseñados para ellos, gente 
de la agrupación de personas sordas, fundaciones con las que trabajamos que atienden personas 
en situación de calle, etc. 
 
De acuerdo a lo anterior, solo le queda agradecer en nombre de ellos, agradecer la fe en este 
proyecto, llevándose una mochila cargada de responsabilidad en el sentido de responder al 
Gobierno Regional por la confianza, responder a la gente que cree en este proyecto y hacerlo 
crecer, siendo un sueño que se ve cada vez lo ve más cercano, por lo que los invita a sumarse a 
esto, a impulsar a Ñuble diferenciándose a nivel nacional e internacional como la capital del 
turismo inclusivo, porque cree que en esa línea es en la que deben trabajar, porque existe un 
porcentaje alto de discapacidad en el universo nacional, por lo tanto, ser referentes en este 
proyecto y que ya no sea Punta Arenas, Puerto Natales, Pucón o Villarrica, sino que sea Chillán, 
crea un precedente que sienta las bases de un turismo y un país mejor. 

 
Materia N°05: 
 
La vice presidenta de la comisión, consejera regional Daniela Guzmán Yévenes, señala

Respecto a la materia, la vice presidenta de la comisión señala que expuso la profesional Vanessa 
Morena del Gobierno Regional, informándoles al inicio que existe un informe desfavorable por 
parte de la Seremi respecto al Plano Regulador. Hay seis observaciones, una normativa y cinco 
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que son de forma, pero que es el informe que tiene que venir incorporado desde el Ministerio de 
Agricultura. A pesar de ello, el informe tiene que pasar por la revisión del Consejo Regional, y 
este pronunciamiento se hace sobre la base del informe técnico de la Secretaria Regional 
Ministerial, que indica que si el informe es desfavorable, es el Consejo el que puede aprobar el 
proyecto del Plan Regulador Comunal mediante acuerdos fundados, y es por eso que les compete 
pronunciarse respecto de este informe y ver la posibilidad de que este plan regulador continúe a 
la siguiente instancia, y de ser rechazado por el Consejo Regional, este estudio que lleva bastantes 
años, vuelve a fojas cero y tiene que se ingresado nuevamente, por lo tanto, esa la importancia 
de poder aprobar más adelante. 
 
Agrega, además, que se solicitó, tener mayor información respecto de qué es lo que indica el 
informe desfavorable, porque finalmente como Consejo Regional, finalmente van a tener que dar 
el visto bueno para que continúe avanzando esta actualización. 
 
Finalmente, la vice presidenta de la comisión señala que es todo lo que puede informar respecto 
al tema. 
 
El Presidente del Consejo Regional señala que es complejo lo que está pasando con los Planos 
Reguladores, porque ejemplo con el de Yungay, Quirihue, y el Gobierno Regional está financiando 
los planes reguladores porque se entiende el proceso de acompañamiento en este proceso.  
 
Agrega que existen varias solicitudes de Planos Reguladores que financiamos nosotros, se 
entiende el proceso de acompañamiento en este proceso que se reforma en un órgano bien 
fiscalizador, por lo tanto, es una materia que hay que analizar, porque existen muchas solicitudes 
de planes reguladores que financia el Gobierno Regional, pero si el municipio no colabora con 
esto y se desentiende, no tiene sentido en seguir invirtiendo en esta materia, sino que lo hagan 
ellos mismos. 
 
Deja puesta en la mesa la materia, con la finalidad de poder analizarla en una comisión, porque 
tienen varias solicitudes y no son baratas, tienen un alto costo, sin embargo, tiene entendido que 
hay una ley en trámite que simplifica el proceso, y espera que ello ayude en este tipo de materia. 
 
Finalmente indica que lo analizado es para Toma de Conocimiento. 
 
 
 

Comisión de Presupuesto y Proyectos de Inversión N°03 de fecha 04/02/2026, a cargo de 
su presidente consejero regional Carlos Chandía Bravo. 

 
Materia N°01: 
 
El presidente de la comisión, consejero regional Carlos Chandía Bravo, junto con saludar a los 
presentes pasa a dar cuenta de la primera de la comisión de Presupuesto y Proyectos de 
Inversión N°03 de fecha 04/02/2026, en la cual se analizó el Oficio N°00108, de fecha 
03/02/2026, en el cual se solicita por parte del Ejecutivo, la aprobación de Propuesta de 
Modificación Presupuestaria N°03, al Presupuesto del Programa de Inversión año 2026, 
respectivamente, de acuerdo al siguiente detalle:  
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El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación del requerimiento solicitado a través del 
Oficio N°00108 de fecha 03/02/2026 

Resultado de la Votación: UNÁNIME. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán 
Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa 
Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
ACUERDO N°10: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°03 AL 

 
                      

 

 
 
 
MATERIA N°02: 
 
El presidente de la comisión, pasa a dar cuenta de la segunda materia de la comisión de 
Presupuesto y Proyectos de Inversión N°03 de fecha 04/02/2026, en la cual se analizó el Oficio 
N°00109, de fecha 03/02/2026, en el cual se solicita por parte del Ejecutivo, la aprobación de 
Propuesta de Modificación Presupuestaria N°02, al Presupuesto del Programa de Inversión año 
2026, respectivamente, materia que fue aprobada por Unanimidad.  

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación del requerimiento solicitado a través del 
Oficio N°00109 de fecha 03/02/2026 

 

 
Resultado de la Votación: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
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Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán 
Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa 
Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, Sergio 
Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Inhabilidad: Consejero Regional Mario Urra Zambrano 
 
ACUERDO N°11: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°02 AL PRESUPUESTO 

 siguiente detalle: 
 

 
 
 
 
MATERIA N°03: 
 
El presidente de la comisión, pasa a dar cuenta de la tercera materia de la comisión de 
Presupuesto y Proyectos de Inversión N°03 de fecha 04/02/2026, en la cual se analizó el Oficio 
N°00110, de fecha 03/02/2026, en el cual se solicita por parte del Ejecutivo, la aprobación de 
Propuesta de Modificación Presupuestaria N°01, al Presupuesto del Programa de Inversión año 
2026, respectivamente, materia que fue aprobada por Unanimidad.  

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación del requerimiento solicitado a través del 
Oficio N°00110 de fecha 03/02/2026 

Resultado de la Votación: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán 
Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa 
Campos, Marcelo Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y 
Wilson Ponce Hernández. 
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Inhabilidad: Consejero Regional Mario Urra Zambrano 
 
ACUERDO N°12: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°01 AL 
PRESUPUESTO DEL  
     
    

                        
                                

Finalmente, el presidente de la comisión, indica que es todo lo que puede informar: 
 
 

 
Comisión de Desarrollo Social y Seguridad N°02 de fecha 28/01/2026, a cargo de su 

presidenta consejera regional Lorena Jardúa Campos.  
 
 
La presidenta de la comisión, consejera regional Lorena Jardúa Campos, junto con saludar a los 
presentes pasa a dar cuenta de la comisión de Desarrollo Social y Seguridad N°02 de fecha 
28/01/2026, instancia en la cual se Tomó Conocimiento de la Exposición del Coordinador 
Centro Integral de Emergencia y Seguridad del Gobierno Regional de Ñuble, respecto a situación 
en la región por los incendios forestales, de acuerdo al siguiente informe:  
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Finalmente, la presidenta de la comisión, señala que la materia es para Toma de Conocimiento. 
 
Acto seguido, Interviene el Presidente del Consejo Regional, quien indica que hoy ingresó el Oficio 
N°00057 de fecha 04/02/2026, el que complementa el Oficio N°00087 de fecha 27/01/2026, 
el cual fue analizado en la comisión de Desarrollo Social de la semana pasada. En dicha instancia, 
el Consejo Regional realizó algunas observaciones en términos de la redistribución que se tenía 
que hacer respecto a la focalización de los recursos. De acuerdo a lo señalado, solicita se pueda 
incluir la presente materia, la cual adjunta , con la 
finalidad de someter a consideración del Consejo Regional la oferta programática asociada al 
Programa Emprendamos, según el siguiente detalle: 
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Finalizando su intervención, el Presidente del Consejo Regional, consulta a los consejeros y 
consejeras regionales si tienen alguna duda respecto a la nueva redistribución. 
 
El consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, señala que le asalta una duda porque 
principalmente el requerimiento o cuestionamiento que realizaron, era por la contingencia de los 
incendios y de poder favorecer a aquellas comunas que efectivamente tuvieron incendios, y en el 
gráfico, en la provincia del Itata, no ve a la comuna de Trehuaco, que también tuvo incendios, por 
lo tanto, ahí es donde se le genera la duda. 
 
El consejero regional Dalibor Franulic Muñoz, señala que según entiende esta distribución no está 
solo enfocada a los afectados por los incendios en particular, sino por ejemplo Cobquecura que 
también estuvo afectada por el tema del turismo, Quillón y no necesariamente que se les hayan 
quemado las viviendas o la parte agrícola, sino que toda la posible afectación en Ñuble. Agrega 
que la idea nuestra era también agregar las comunas que sí fueron afectadas por los incendios y 
que se le diera prioridad entre comillas a Bulnes, Quillón, Ránquil, Trehuaco, por ejemplo. 
 
El consejero regional Wilson Ponce Hernández, señala que cuando se debatió este tema y se le 
planteó al FOSIS, habían comunas que el año anterior habían recibido importantes recursos y por 
eso se hizo esta redistribución, de hecho, indica que estuvo comparando el año anterior con el 
presente y puede ver que coinciden con las comunas donde hubo afectación, sin embargo aprecia 
que hay comunas que se integraron y que se les rebajó a otras, por lo tanto cree que se cumple 
al menos en gran parte con lo que se planteó en su momento. 
 
Interviene la Profesional del FOSIS, Liliana Mora Cortes, quien agradece nuevamente la 
oportunidad de poder recibirles. Respecto a las consultas, comenta que la focalización de IRAL 
implica a un aporte en la descentralización de la inversión regional, y la propuesta primera se 
trabajó la primera semana de enero, posterior a ello y de acuerdo a los alcances realizados post 
comisión de la semana pasada, incluyeron 3 comunas, lo que se basó en un informe que les 
enviaron el 28 de enero desde el Gobierno Regional con el detalle de la catástrofe. Agrega, 
además, que enviaron una solicitud de información a la Seremia de Desarrollo Social y Familia, 
donde les enviaron información con las comunas más afectadas en términos de viviendas con 
daño y de personas damnificadas, entre las cuales se encuentran Quillón, Bulnes y Ránquil, por 
lo tanto, se centraron en esas tres comunas. 
 
Siguiendo con su intervención indica que, en el caso de Quillón, se amplió la cobertura de 60 a 
110, en el caso de Bulnes de 105 se subió a 145 y en el caso de Ránquil, recibieron un oficio de 
una solicitud especial del alcalde, en donde les solicitaba que también para este año, tuvieran la 
incorporación de Emprendamos Básicos, por lo tanto, también hicieron alusión a esa solicitud y 
pasaron de una cobertura inicial de 40 a 65. En el caso de Trehuaco, para poder responder 
efectivamente, se basaron en estas dos fuentes de información en donde no tenían una 
consideración estimativa grande de daño a la vivienda o a personas damnificadas.  
 
Finalmente, la profesional señala que hicieron internamente un catastro con los municipios y tiene 
dos personas afectadas de emprendedores con programas activos. Los otros son solamente 
población objetivo de nuestra región que pudiera ser incorporada en la inversión 2016 con los 
programas regulares. 
 
Interviene el consejero regional Mario Urra Zambrano, quien agradece al FOSIS, de que hayan 
acogido la propuesta entregada por los consejeros regionales en el sentido de realizar una 
redistribución de los recursos, entendiendo la contingencia en la que nos encontrábamos y 
también acogiendo la propuesta planteada en cómo se podía tomar esta herramienta para 
contribuir en la redistribución de los recursos. Señala además que se alegra mucho que se haya 
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aumentado la cobertura en estas 3 comunas que fueron directamente afectadas por los incendios, 
Bulnes, Quillón y Ránquil. 
 
Finalmente, el Presidente del Consejo Regional, solicita al Secretario Ejecutivo, se sirva a tomar 
la votación. 
 
El Secretario Ejecutivo, solicita la votación del requerimiento enviado a través del Oficio N°00057 
de fecha 04/02/2026. 
 
Resultado de la Votación: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán 
Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa 
Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, Sergio 
Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Inhabilidad: Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
 
ACUERDO N°13: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA PROPUESTA DE FOCALIZACIÓN IRAL/FOSIS 2026, de acuerdo a oferta 
programática asociada al Programa Emprendamos, según el siguiente detalle:   
 

 
 
          
Los consejeros y consejeras regionales fundamentan su votación. 
 
El consejero regional Arnoldo Jiménez Venegas, indica que destaca la disposición del FOSIS para 
poder conversar y resolver las inquietudes que tenían algunos consejeros regionales, por lo tanto, 
aprueba. 
 
La consejera regional Bárbara Hennig Godoy, destaca de igual manera el cambio, porque en su 
caso tenía la apreciación que eran siempre los mismos usuarios a los que les llegaban estos 
beneficios, por lo que le gustaría que también se le diera oportunidades a gente nueva y poder 
fiscalizar, porque por ejemplo algunas personas compran una máquina nueva y luego la venden, 
por eso es que recalca que hay que tener cuidado que siempre las mismas personas se ganen 
este fondo. De acuerdo a lo señalado, aprueba. 
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El consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, agradece la deferencia del FOSIS de haber tomado 
en cuenta la voz del Consejo, y a propósito del tema de fiscalización, realiza una sugerencia en 
el sentido que quienes postulen a un proyecto avanzado, es necesario que hayan dado buenos 
resultados con el proyecto básico, por lo tanto, aprueba. 
 
El consejero regional Pablo Jiménez Acuña, indica que considerando que el FOSIS siempre ha 
estado encargado de apoyar a las personas y a las familias de más escasos recursos, a los que 
más les cuesta emprender, a los que más les cuesta crecer, con mucho gusto, aprueba. 
 
El consejero regional Wilson Ponce Hernández, indica que agradece que se hayan incorporado 
las sugerencias realizadas, por lo tanto, aprueba. 
 
Interviene luego de la votación el director regional del FOSIS, Felipe Chávez García, quien 
agradece a los consejeros y consejeras regionales su apoyo, considerando que efectivamente el 
FOSIS llega a las familias mas vulnerables y de acuerdo a las sugerencias que les realizaron en la 
comisión pasada, reasignaron los recursos, aunque a veces es doloroso, porque hay que sacarle 
un pedacito a alguno para darle a otro. 
 
De igual manera señala que agradece al Gobernador por poner en tabla esta materia, que para 
ellos como FOSIS era muy complejo, y ahora esto les permite licitar toda la cartera de proyectos 
que tienen ahora en el mes de febrero y que piensan abrir en abril o mayo para todos los 
emprendedores, por lo tanto, agradece una vez más en nombre de todas las familias que van a 
ser beneficiadas. 
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VARIOS. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble, señala que corresponde pasar a los Puntos Varios, 
por lo que le ofrece la palabra en primer lugar, al consejero regional Wilson Ponce Hernández 
y posteriormente al consejero regional Arnoldo Jiménez Venegas. 

1. El consejero regional Wilson Ponce Hernández, señala que a raíz de que las sesiones se 
transmiten, lo que es bueno para que la comunidad se conecte y vea lo que ocurre dentro 
del Consejo Regional, desea destacar el trabajo que se desplegó por parte del Gobierno 
Regional de Ñuble en ocasión de los incendios forestales ocurridos en la región, el apoyo a 
las familias, a los agricultores, las visitas, las que sin duda fueron importantes y relevantes, 
destacando a todos los equipos porque estuvo durante tres días en terreno constante y los 
vio a muchos funcionarios en distintas comunas, pendientes de poder coordinarnos y utilizar 
enlaces también en esta emergencia. Ahí me encontré también con el consejero Marcelo 
Cifuentes en varias oportunidades en su territorio, por lo que considera que es muy 
importante estar en terreno y conocer en situ las cosas que estaban ocurriendo. 

 
También desea destacar el trabajo de las organizaciones, de la comunidad, de los lugareños, 
de grupos, de personas voluntarias, y en ese sentido, desea hacer público también en este 
Consejo Regional, la figura, por ejemplo, de Víctor Rabanal que es un empresario de la 
comuna de Quillón que tiene su local, Tranque Viejo , que desde el primer día de los 
incendios más grandes, lo vio en la noche a la una de la madrugada con su hijo repartiendo 
sándwich y jugos, lo que es muy valioso porque visitaba a los combatientes, a los bomberos 
y a los propios lugareños. Además, ha sido testigo de cómo lo ha hecho en otros años, 
regalando almuerzos, colaciones, cerrando su local, dejando un espacio y llevando a todos 
los voluntarios de bomberos, a los brigadistas y si lo deseaban también a los efectivos de la 
PDI, incluso a Carabineros también, para almorzar o cenar, y eso lo hacía solamente como 
una manera de agradecer a quienes estaban combatiendo los incendios en la comuna de 
Quillón. Indica que lo narrado, es para que las personas sepan de personas como don Víctor, 
quienes tienen una gran calidad humana y siempre están dispuestos en apoyar.  
 
De igual manera agradece lo que ocurrió hoy día con la solicitud que hizo el consejero 
regional Carlos Garrido, presidente de la comisión de Salud y Medio Ambiente, porque ya 
tenemos un poco más de certeza respecto del anhelado y esperado proyecto de ambulancias, 
que han sido ya varios años de espera y que hoy día al menos podemos contar a la 
comunidad de que se cerró esta licitación, nos indicaron que hay tres empresas que cumplen 
dentro de los montos, por lo cual nos dijeron que podía ser a mediados de año, pero todos 
pensamos que puede ser diciembre, tal vez como fecha de tope, otros sueñan con que sea 
septiembre, pero que por fin puedan llegar esas ambulancias a las comunas que lo necesitan,  
 
Por último, reiterar la solicitud a las organizaciones para que cursen con anticipación las 
invitaciones y las actividades que tienen respecto al 8%, porque muchas veces lo decían 
algunos colegas, se enteran por voz o por un WhatsApp, pero falta la formalidad y eso está 
dentro de las bases que personalmente cree que es importante que se cumpla y que todos 
los colegas puedan tener también acceso a las distintas iniciativas que se financian por parte 
del Gobierno Regional para tener claridad respecto de los recursos que se están utilizando. 
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2. El consejero regional Arnoldo Jiménez Venegas, comenta referente a lo que se escucha de 
pronto en otros Gobiernos Regionales o municipios, respecto a que la Contraloría fiscaliza 
todo lo que es transferencia de recursos, y en ese sentido, le gustaría conocer o tener un 
informe de cuál es la situación de las distintas transferencias de los fondos realizados a las 
casas de estudios, a las universidades, como de igual manera a las instancias públicas, a la 
CORFO, SERCOTEC, a los organismos que se les hayan transferido recursos, de manera de 
tener como un corte y un panorama de esa situación sobre rendiciones y saber si se tomaron 
acciones preventivas en esa materia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 29 de 52 
 
 

RESUMEN DE ACUERDOS. 

 
ACUERDO N°01 
 
Resultado de la Votación: MAYORÍA ABSOLUTA. 

Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Garrido Cárcamo, Daniela 
Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Marcelo Cifuentes Cifuentes, 
Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Votos de Rechazo: Consejero Regional Carlos Chandía Bravo y Consejero Regional Christopher 
Casanova González. 
 
Votos de Abstención: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy, Consejera Regional Lorena 
Jardúa Campos y Consejera Regional María Elena Acuña Olivera. 
 
Que, en el momento de la votación, el Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas, se 
inhabilita por la nominación del Sr. Ricardo Bocáz y vota a favor de don Antonio Parra Cifuente 
y de don Benito Umaña Hermosilla). 
 
ACUERDO N°01: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA COMO DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN REGIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LA REGIÓN DE ÑUBLE, A LOS SRES. ANTONIO PARRA CIFUENTE, BENITO 
UMAÑA HERMOSILLA Y RICARDO BOCAZ SEPÚLVEDA.  
 
 
ACUERDO N°02 
 
Resultado de la Votación: UNÁNIME. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena 
Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, 
Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
ACUERDO N°02: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA COMO REPRESENTANTES DEL CONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE ANTE 
LA COMISIÓN DE FONDO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PROCESO 2026, A LA 
CONSEJERA REGIONAL GERALDINE ARAVENA GODOY COMO TITULAR, Y AL CONSEJERO 
REGIONAL PABLO JIMÉNEZ ACUÑA, COMO SUPLENTE. 
 
 
ACUERDO N°03 
 
Resultado de la Votación: UNÁNIME. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán 
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Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena 
Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, 
Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
ACUERDO N°03: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los Consejeros y 
Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas entre el 
14/01/2026 y el 27/01/2026, para asistir a las actividades según detalle del Certificado. 
 
 
ACUERDO N°04 
 
Resultado de la Votación: UNÁNIME. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán 
Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena 
Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, 
Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
ACUERDO N°04: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los Consejeros y 
Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas entre el 
28/01/2026 y el 03/02/2026, para asistir a las actividades según detalle del Certificado. 
 
 
 
ACUERDO N°05 
 
Resultado de la Votación: UNÁNIME. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena 
Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, 
Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
ACUERDO N°05: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, 

respecto del inmueble fiscal emplazado en Calle Luis Acevedo, retazo 9B-1, comuna de San 
Carlos, con una superficie de 587,9 metros cuadrados por un plazo de 15 años.  
 
 
ACUERDO N°06 
 
Resultado de la Votación: UNÁNIME. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
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Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena 
Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, 
Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
ACUERDO N°06: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, 

inmueble fiscal emplazado en Camino a Confluencia S/N con una superficie de 2.439,98 metros 
cuadrados por un plazo de 5 años.  
 
 
ACUERDO N°07 
 
Resultado de la Votación: UNÁNIME. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena 
Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, 
Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
ACUERDO N°07: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, 

inmu
cuadrados por un plazo de 5 años.  
 
 
ACUERDO N°08 
 
Resultado de la Votación: MAYORÍA ABSOLUTA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Daniela Guzmán 
Yévenes, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo 
Cifuentes Cifuentes, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Votos de Abstención: Consejero Regional Carlos Chandía Bravo, Consejera Regional María Elena 
Acuña Olivera y Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
  
ACUERDO N°08: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, Emite Opinión Favorable de solicitud de Concesión de Uso Gratuito de Corto 

del inmueble fiscal emplazado en Sector Atacalco, Lote A1, Pinto, con una superficie de 3,02 
Ha. por un plazo de 5 años.  
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ACUERDO N°09 
 
Resultado de la Votación: MAYORÍA ABSOLUTA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Daniela Guzmán 
Yévenes, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo 
Cifuentes Cifuentes, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Votos de Abstención: Consejero Regional Carlos Chandía Bravo, Consejera Regional María Elena 
Acuña Olivera y Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
  
ACUERDO N°09: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, 

del inmueble fiscal emplazado en Sector Atacalco, Lote B3, Pinto, con una superficie de 0,55 
Ha. por un plazo de 5 años.  
 
 
ACUERDO N°10 
 
Resultado de la Votación: UNÁNIME. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán 
Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena 
Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, 
Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
ACUERDO N°10: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°03 AL 

.  
                      

 
ACUERDO N°11 
 
Resultado de la Votación: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán 
Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena 
Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, 
Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Inhabilidad: Consejero Regional Mario Urra Zambrano 
 
ACUERDO N°11: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°02 AL PRESUPUESTO 
DEL PROGRAMA DE INVE . 
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ACUERDO N°12 
 
Resultado de la Votación: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán 
Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena 
Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Inhabilidad: Consejero Regional Mario Urra Zambrano 
 
ACUERDO N°12: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°01 AL 
PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN AÑO 2026   
     
                            

ACUERDO N°13 
 
Resultado de la Votación: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán 
Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena 
Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, 
Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Inhabilidad: Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
 
ACUERDO N°13: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°178 de fecha 
04/02/2026, APRUEBA PROPUESTA DE FOCALIZACIÓN IRAL/FOSIS 2026, de acuerdo a oferta 
programática asociada al Programa Emprendamos. 
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CERTIFICADOS. 
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TÉRMINO DE LA SESIÓN.

Habiéndose cumplido el punto contemplado para la presente Sesión, el Presidente del Consejo
Regional de Nuble, Óscar Crisóstomo Llanos, levanta la Sesión Ordinaria N°178 de fecha
04/02/2026, a las 16.23 hrs.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 45, del reglamento ya mencionado, y de los
artículos 30 ter y 43 de la ley N°19.175 sobre Gobierno y Administración Regional, se suscribe
el Acta de la Sesión Ordinaria N°178 de fecha 04/02/2026 del Consejo Regional de Nuble.

REGIONAZ GOB
IER

NO R
EGI

O

O
B
I
E
R
N
O

RODRIGO RIVAS BRAVO OSCAR CRISÓSTOMO LLANOS
SECRETARIO EJECUTIVO (S)-MINISTRO DE FE PRESIDENTE

to EjecuCONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE
cejo CONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE

Consejo GO

REGIÓN D
E NUS

RRB/cers
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